
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                
                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MISIÓN UNY 

MAYOR INFORMACIÓN 
 

Articular una red de líderes y emprendedores    
comprometidos con la transformación de las     
comunidades. 

Para ello: 

• Formamos profesionales líderes y emprendedo-
res con solidez humanística, ética, ecológica, 
científico-tecnológica y con un profundo sentido 
de la responsabilidad histórico-social, desde una 
educación superior con visión universal e impac-
to local. 

• Formamos comunidades para el desarrollo de 
sus potencialidades, en un entorno global, me-
diante la ejecución de actividades educativas y 
de  extensión con proyección comunitaria. 

• Contamos con profesionales orientadores,    
facilitadores y líderes que desarrollan iniciativas 
y acciones en la docencia, investigación y ex-
tensión, para el mejoramiento de las comunida-
des de nuestro entorno social, en el marco de 
los ejes transversales ambiente, cultura em-
prendedora y formación ética, que caracterizan 
la vida institucional. 

• Somos una institución dinámica, flexible, abierta 
a las nuevas tendencias, que hunde sus raíces 
en nuestra realidad histórica y geográfica, que 
propugna el rescate de nuestra manera de ser 
venezolanos: nuestra cultura, nuestras tradicio-
nes, con avidez de lo universal, de los logros de 
la ciencia, la tecnología y las sociedades, como 
una universidad acogedora y en armonía con el 
ambiente. 

 

  
 

UNIVERSIDAD YACAMBÚ 
Institución sin Fines de Lucro 

 
Carrera 15 entres calles 43 y 44, Sede INVEPUNY            

Barquisimeto, estado Lara. 
Teléfonos:  (0251) 4467307 – 4462381-4463229 

e-mail: invepuny.cics@uny.edu.ve  
 Página Web:  www.uny.edu.ve. 

            

UNIVERSIDAD YACAMBÚ 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 
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POSTGRADO 
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El Instituto de Investigación y         

Postgrado de la   Universidad Yacambú es una 

unidad operativa, adscrita al Vicerrectorado de 

Investigación y Postgrado, orientada a la    

gestión del proceso académico de investigación 

y a la formación de profesionales de alto nivel 

de competencia, para la  aplicación y la gene-

ración de conocimientos, en contribución al 

logro de la visión y misión de esta casa de 

estudios, así como del desarrollo sustentable 

del país.  

    Apoya el logro de sus propósitos 

institucionales mediante la conformación de 

equipos y redes intra e interinstitucionales de 

alto nivel de desempeño, dentro de un contexto 

de colaboración y estímulo permanente, para la 

creación e innovación en las diferentes áreas 

del conocimiento. 
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Unidades Curriculares UC 
� Herramientas Web para la   

Ciencia y Tecnología  

 
3 

� Teoría del Delito  3 

� Derecho Penal 3 

� Derecho Procesal Penal 3 

 
                                                  Total:  

 
12 
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UNIDADES CURRICULARES 

  
 Horario: 
  A convenir con los participantes  
  

Cupo limitado :  

 25 participantes  

 

Duración Aproximada: 

6 Meses 

 
Dirigido a:  
Profesionales universitarios  en el área 

del  Derecho. 

• Haber probado todas las asigna-
turas del plan de estudio. 

 

• Tener un índice académico igual o 
mayor de 15 puntos. 

 

• Estar solvente con la                      
Administración y la Biblioteca 

REQUISITOS DE EGRESO 

REQUISITOS DE INGRESO   

• Entrevista con el Coordinador del     
programa. 

 

• Copia del título profesional       
debidamente registrado. 

 

• Constancia de pago de los aranceles 
establecidos por la universidad. 
 

• Copia de la cédula de identidad      
ampliada.  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

PROPÓSITO  

Actualizar a los profesionales 
mediante la profundización de conoci-
mientos en el área de las ciencias pe-
nales, capaces de responder a las 
exigencias del ejercicio profesional,  y a 
complejidad de la problemática  existen-
te en el área, por medio del estudio 
actualizado de la legislación, la doctrina 
y la jurisprudencia que rigen la materia. 

 

• Profesionales actualizados en el 

área de ciencias penales capaces 

de responder a las exigencias del 

ejercicio profesional. 

• Profesionales conscientes de la pro-

blemática existente en materia pe-

nal, preactivo y capaz de hacer pro-

puestas para su solución. 

  
 

 

PERFIL DE EGRESO 


